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Ministerio de Comercio
CIRCULAR número 11/1967 de 

la Comisaría General de Abas
tecimientos .y Transportes por la 
que se fijan márgenes comercia
les para la venía de frutas y hor
talizas.

El Decreto-ley 15/1967, de fecha 
27 de noviembre último, sobre medi
das complementarias de la nueva pa
ridad de la peseta, establece en el ar
tículo séptimo que en determinados 
productos, y especialmente en los es- l 
tacionales y perecederos, el sistema 
de precio máximo podrá ser sustituí- 1 
do por el de márgenes comerciales • 
máximos.

Tenida en cuenta la importancia 
creciente del gasto que el consumidor 
realiza en la adquisición de fruta, 
hortalizas y las condiciones de esta
cionales y perecederos que reúnen es
tos productos, parece conveniente | 
adoptar para los mismos el sistema de 
márgenes comerciales máximos en 
sustición del de precios máximos.

Por ello, de acuerdo con el Decre
to-ley 15/1967, de fecha 27 de no
viembre último, y en uso de las fa
cultades que me confiere la Ley de 
24 de junio de 1941, he tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Artículo 1.° A partir de la pu
blicación 'de la presente Circular en 
el “Boletín Oficial del Estado” los 
márgenes máximos que podrán apli
carse en las ventas al detall de las 
frutas serán los siguientes:

Precio de coste para el detallista; 
Hasta 5,99 pesetas kilo, margen co
mercial máximo, 2 pesetas kilo.

De 6 a 9,99 pesetas kilo, 4 pe
setas kilo.

'Be 10 a 14,99 pesetas kilo, 5 
Pesetas kilo.

De 15 a 20,— pesetas kilo 6 
pesetas kilo.

Más de 20 pesetas kilo, 7 pesetas 
kilo.

El margen máximo que se aplicará 
en las ventas al detall de las naranjas 
será el de dos pesetas por kilo y 
para loo plátanos de 3,50 pesetas 
por kilo, en el que se incluye la pér
dida del tronco.

Art. 2.° Los márgenes máximos 
que se aplicarán en la venta al de
tall de las hortalizas serán los si
guientes :

Precio de coste al detallista: Has
ta 4,99 pesetas kilo: Margen comer
cial máximo, 3 pesetas kilo.

De 5 a 9,99 pesetas kilo, 4 pese
tas kilo.

De 10 a 15 pesetas kilo, 5 pe
setas kilo.

Más de 15 pesetas kilo, 6 pese
tas kilo.

En las ventas al detall de las pa
tatas el margen máximo será el de 
una peseta por kilo.

En la venta de coliflores, repollos 
y escarolas, cuando se realice por el 
detallista el destroncado y se haya 
desprovisto dé las hojas exteriores a 
referidos artículos, se tendrá en cuen
ta, a efectos de precio, la disminución 
de peso que ello pueda representar.

Art. 3.° En los márgenes co
merciales máximos que figuran en los 
artículos primero y segundo se en
tenderán aplicables sobre los costes 
a que resulte la mercancía puesta en 
establecimiento detallista.

Art. 4.° Los márgenes comercia
les que se señalan en los artículos pre
cedentes tienen el carácter de máxi
mos. Si algún establecimiento viniera 
aplicando otros inferiores queda obli
gado a no variarlos en alza aunque 
no alcancen a los que se fijan en esta 
Circular.

Por el contrario, si en algún esta

blecimiento se vinieran aplicando már
genes comerciales superiores a los que 
se señalan en esta Circular, aquéllos 
deberán ser rebajados hasta adecuar
los, como máximo a los que se esta
blecen ahora.

Art. 5.° En los casos de ventas 
directas de los productores al consu
midor, no se podrán rébasar por nin
gún concepto los precios máximos que 
para iguales calidades resulten para 
los mismos artículos, como conse
cuencia de la aplicación de los már
genes máximos comerciales, en la lo
calidad en que se realice la venta.

Art. 6.° En las operaciones de 
compraventa que se efectúe en los 
mercados centrales-mayoristas, ya 
sean al contado o de pago aplazado, 
se expedirá, por duplicado, justifi
cante acreditativo de la operación 
en la que deberán figurar necesaria
mente los siguientes conceptos:

A) Número de orden del justi
ficante.

B) Nombre o razón social de la 
firma que efectúa la venta.

C) Nombre y dirección del com
prador.

D) Artículos objeto de la opera
ción, expresando para cada uno de 
ellos la cantidad, variedad, clase co
mercial, precio (por unidad o kilogra
mo- e importe total.

E) Fecha de la operación y fir
ma o sello del vendedor.

El original del justificante se en
tregará al comprador, quedando en 
poder del vendedor el correspondien
te duplicado. Ambos están obligados 
a conservar en su poder los expresa
dos justificantes, a disposición de los 
funcionarios encargados de la vigi
lancia de los precios, durante un pla
zo mínimo de quince días.

Los mismos requisitos serán tenidos 
en cuenta cuando el detallista adquie
ra, al margen del Mercado Central, 
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productos para su comercialización, 
de almacenistas situados fuera de los 
citados Mofeados Centrales.

No se considerarán válidos los jus
tificantes (facturas, boletos, etc.), 
que presenten enmiendas, raspaduras 
o cualquier otra alteración.

Art. 7.° Todos los artículos que 
se exhiban para su venta al público 
deberán tener marcado el precio de 
acuerdo con lo que se establece en la 
Orden de la Presidencia del Go
bierno de 15 de julio de 1952 ra
tificada por Orden del mismo De
partamento de 1 5 de febrero de 1961 
y en la forma prevista en ambas dis
posiciones. Para aquellos productos 
cuya identificación lo requiera, se ha
rá constar además, de modo bien vi
sible, la variedad y clase comercial 
dél producto.

Art. 8.° Los comerciantes deta
llistas que vendan sus productos al 
público están obligados a facilitar a 
los compradores, a petición de los 
mismos, nota de la venta, en la que 
deberá constar el producto vendido, 
variedad y clase comercial del mismo, 
precio por unidad e importe total de 
la operación, así como nombre o ra
zón social del vendedor y domicilio 
del establecimiento.

Art. 9.° Para la estimación de 
la correcta aplicación de ios márge
nes establecidos en la Venta de los 
productos indicados en los artículos 
primero y segundo se tomarán como 
punto de referencia las cotizaciones 
registradas para las distintas varie
dades y calidades los que hayan re
gido en los cinco días hábiles anterio
res como máximo a la fecha en que 
se realice la comprobación.

Art. 10. Las infracciones que se 
cometan a lo establecido en la pre
sente Circular se considerarán alte
raciones a la disciplina del mercado 
y serán sancionadas de conformidad 
con lo previsto en el Decreto 3052/ 
1966, de 17 de noviembre, y en el 
Décreto-ley 15/1967, de 27 de no
viembre, sin perjuicio de que las mis
mas puedan considerarse como infrac
ciones administrativas de otra índole 
o incluso de carácter penal.

Madrid, 28 diciembre de 1967. 
El Comisario General, Enrique Fon
tana Codina.
Para superior conocimiento: Exce

lentísimos señores ministros de 
Agricultura y de Comercio.

Para conocimiento y cumplimiento: 
Excelentísimos señores Goberna
dores civiles, Delegados pvovin- 
cíales de Abastecimientos y Trans
portes, e ilustrísimos señores Pre

sidentes del Sindicato Nacional de 
Frutos y Productos Hortícolas y 
del Sindicato Nacional de Ali
mentación y Productos Colonia
les.

OIPUrACIÜtt PHUVIflMAi.
Concurso para fcz provisión de una 
plaza ¿e Regente de la Imprenta 

Provincial

En relación con el concurso con
vocado para la provisión de una plaza 
de Regente de la Imprent: Provincial, 
y en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 9.°, apartado 1, del 
Decreto de la Presidencia del Go_ i 
bierno de 10 de mayo de 1957, re
gulando el Reglamento de Oposicio
nes y Concursos de los Funcionarios, 
se pone en conocimento de los inte
resados en dicho concurso que, para 
dar comienzo a las pruebas de exa
men deberán personarse el martes, día 
6 de febrero, próximo á las once y 
media de la mañana, en el Palacio 
Provincial, sito en el Paseo del Es
polón s. n.

Burgos, 1 5 de enero de 1968. — 
El Presidente, Pedro Carazo Carni
cero.—El Secretario, Jesús Martínez 
González.

teí?Q8tíofi te ilimnte
Sección dei Patrimonio 

del Estado
Manifestación de herencias vacantes

Cualquier particular que tenga no
ticia del fallecimiento intestado de 

! persona que no haya dejado herede
ros legítimos dentro del cuarto grado, 
puede, en beneficio del interés social 
y público, ponerlo en conocimiento 
del Alcalde o de cualquier funciona
rio de la Administración General o 
Local, verbalmente o por escrito, sin 
que de esta manifestación pruebe sus 
manifestaciones, las amplíe o concu
rra a determinadas diligencias.

Pueden solicitar que se les abone 
el diez por ciento del caudal líquido, 
los particulares que garanticen su ma
nifestación en la forma prevenida en 
el artículo 18 del Reglamento para 
la aplicación de la Ley del Patrimo
nio del Estado de 5 de noviembre de 
1964, y prueben documéntalmente:
a) —El fallecimiento del causante;
b) .—El domicilio en que se hallaba 
domiciliado: c).—L a carencia d é 
testamento, o testimonio de que el que 

se otorgó no puede tener efecto en to
do o éñ parte; d).—La inexistencia 
de herederos legítimos; e).—Los bie
nes quedados al fallecimiento del cau
sante, precisando si fuese posible, sú 
radicación depósito y los nombres y 
domicilios de Administradores, arren
datarios o detentadores.

A los funcionarios públicos que, ea 
el ejercicio de sus funciones o priva
damente, tengan noticia del falleci
miento de alguna persona en las con
diciones expresadas, se les recuerda 
la obligación (impuesta por el artículo
3.°  del Real Decreto de 23 de ju
nio de 1928), que tienen de comuni
carlo a la Delegación de Hacienda 
en la provincia respectiva.

En su propio interés, las Institu
ciones de Beneficencia, Instrucción, 
Acción Social o profesionales, sean 
de carácter público o privado, como 
posibles beneficiarios de dichas heren
cias (a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 956 del Código Civil), también 
deben contribuir al descubrimiento de 
las herencias vacantes.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto por la Dirección 
General del Patrimonio del Estado, 
en circular de 1 6 de enero de 1962.

Burgos, 12 de enero de 1968.— 
El Jefe de lá Sección del Patrimonio 
del Estado, (ilegible).

----- ■ - ---  - —— V.

Providencias Indicíales
Burgos

D. Manuel Máteos Santamaría, Juez 
Municipal número uno de Bur
gos,

Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita proceso de cognición nu
mero 178/1967, instado por don 
Moisés Sánchez Martínez, representa
do por el Procurador don Manuel 
García de Bustos, contra don Atana- 
sio Guereta Zurinaga, mayor'de edad, 
industrial, vecino de Madrid, Virgen 
de los Reyes, número 30, y contra 
don José Martín, mayor de edad, ve
cino de Bilbao, con domicilio desco
nocido, sobre reclamación de pesetas 
41.931,02, en cuyo procedimiento he 
acordado emplazar por medio del 
presente al demandado Sr. Martín, en 
ignorado domicilio, para que en el 
término de seis días hábiles, se per
sóne en autos, previniéndole que, de 
no verificarlo, será declarado en re
beldía, y se seguirá el juicio por süs 
trámites, parándole el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento
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J referido demandado don José Mar
tín, expido el presente en Burgos, a 
cinco de enero de mil novecientos se- 
jenta y ocho.—El Juez Municipal, 
Manuel Mateos. — El Secretario, 
F Zamorano.

201.-149,00

D. Francisco Zamorano Antón, Ofi
cial en funciones de Secretario del 
Juzgado Municipal número uno 
de los de Burgos,

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio verbal de faltas se
guido en este Juzgado con el número 
563/67, por falta de respeto a Agen
te de la Autoridad, y de que luego se’ 
hará mención se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va son del tenor literal siguiene:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a ocho de enero de mil novecien
tos sesenta y ocho.—El Sr. D. Ma
nuel Mateos Santamaría, Juez Mu
nicipal número uno de Burgos y su 
partido, ha visto y oído los presentes 
autos de juicio verbal de faltas, se
guido en este Juzgado bajo el número 
563 de 1967, por falta de respeto a 
Agente de la Autoridad, en los que 
aparece como denunciante M a ur o 
Avendaño González, mayor de edad, 
Sargento de la Policía Armada y ve
cino de esta ciudad; y como denun
ciados, Cesáreo Jimeno Herrero, de 
19 años de edad, soltero, escayolista, 
natural de Madrid, hijo de Andrés y 
de Trinidad, últimamente domiciliado 
en esta ciudad y en la actualidad en 
ignorado paradero; figurando igual
mente como denunciado Jacinto He- 
ras Heras, de 21 años de edad, solte
ro, labrador, hijo de David y de Je- 
rónima, natural y vecino de Quintani- 
11a de las Viñas, en cuyos autos ha 
sido también parte el Ministerio Fis
cal, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a los denunciados Cesáreo Jime
no Herrero y Jacinto Heras Heras, 
como autores responsables de una fal
ta de respeto y consideración debida 
a la Autoridad en el ejercicio de sus 
funciones, a la pena de mil quinientas 
pesetas de multa al primero y de qui
nientas pesetas al segundo, sufriendo 
en caso de impago de expresadas mul
tas las penas, sustitutorias de quince 
y cinco días de arresto menor respec
tivamente; reprensión privada para 
ambos y al pago de las costas proce
sales por mitad e iguales partes.— 
Así por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando en esta primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Firmado: Manuel Mateos Santama

ría.—Rubricado.—Está el sello de. 
Juzgado.

Así aparece y consta de su origi
nal al que en su caso me remito si 
fuere necesario.

Y para que sirva de notificación al 
denunciado Cesáreo Jimeno Herrero, 
que se encuentra en ignorado parade
ro, se expide la presente cédula de 
notificación para su publicación en el > 
“Boletín Oficial” de La provincia, vi- i 
sada por el Sr. Juez Municipal núme
ro uno de la ciudad de Burgos, a 
nueve de enero de mil novecientos se- 
sente y ocho.—El Secretario, Fran
cisco Zamorano Antón.—V.° B.° 
El Juez Municipal número uno, Ma- > 
nuel Mateos.

D. Francisco Zamorano Antón, Ofi- 
cal en funciones de Secretario del i 
Juzgado Municipal número uno 
de Burgos, I

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio verbal de faltas de 
que se hará mención, se ha dictado 
sentencia que contiene el encabeza- . 
miento y parte dispositiva del tenoi 
literal siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a cinco de enero de mil novecien
tos sesenta y ocho.—Vistos por el 
Sr. D. Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno de Bur
gos y su partido, los presentes autos 
de juicio verbal de faltas, seguidos 
en este Juzgado bajo el número 557/ 
67, por estafa y daños, en los que 
aparece como denunciante, Agustín 
Ruiz Ruiz, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de esta ciudad,^ y 
como denunciado Francisco Antón 
Huertas, de 43 anos de edad, de es
tado soltero, natural de Linares, hi
jo de Doroteo y de Mariana, y en la 
actualidad en ignorado paradero, en 
cuyos autos ha sido también parte e¡ 
Ministerio Fiscal.

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Francisco Antón 
Huertas, como autor responsable de 
do» faltas, una de estafa y otra de 
daños, en la persona de Agustín Ruiz 
Ruiz, a las penas de treinta días de 

i arresto menor por la primera de ex
presadas faltas y a la de diez días 
igualmente de arresto menor por la 
segunda de ellas; a que indemnice al 
perjudicado Agustín Ruiz Ruiz, por 
el concepto de daños y perjuicios, en 
la cantidad de setecientas setenta y 
nueve pesetas con treinta céntimos y 
al pago de las costas del presente jui
cio,—Así por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgando en esta primera 
instancia, lo pronuncio, mando y fir-

p-o.—firmado: Manuel Mateos S-u- 
t amaría.—Rubricado.—Está el sello 
del Juzgado.

Concuerda con su original ai que 
me remito en su caso si fuere nece
sario.

Y para que conste y sirva de noti
ficación de la anterior sentencia al 
condenado Francisco Antón Huertas, 
que.se encuentra en ignorado parade
ro, se expide la presente cédula de 
notificación para su publicación en el 
“Boletín Oficial" de la provincia, con 
el visto bueno del Sr. Juez Municipal, 
en la ciudad de Burgos, a ocho de 
enero de mil novecientos sesenta y 
ocho.—El Secretario, Francisco Za
morano.—V.° B.°—El Juez Munici
pal, Manuel Mateos Santamaría.

D. Francisco Zamorano Antón, Ofi- 
cal en funciones de Secretario de! 
Juzgado Municipal número uno 
de Burgos,

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio verbal de faltas de. 
que se hará mención, se- ha dictado 
sentencia que contiene el encabeza
miento y parte dispositiva del tenor 
literal siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a cinco de enero de mil novecien
tos sesenta y ocho.—El Sr. D. Ma
nuel Mateos Santamaría, Juez Mu
nicipal número uno de Burgos y su 
partido, ha visto y oido los presentes 
autos de juicio verbal de faltas núme
ro 570 de 1967, por hurto, en los 
que apare'ce como denunciante perju
dicada Encarnación Vilches López, 
mayor de edad, casada, sus labores 
y vecina de esta ciudad, y como de
nunciado Francisco Antón Huertas, 
de 43 año? de edad, soltero, natural, 
de Linares, hijo de Dorotea y de 
Mariana, sin domicilio conocido y en 
la actualidad en ignorado paradero, 
en cuyos autos ha sido también parte 
el Mnisterio Fiscal, y

Falto: Que debo condenar y con
deno al denunciado Francisco Antón 
Huertas, como autor responsable cíe 
una falta de hurto, a la pena de 30 
días de arresto menor, a que indemni- 

i ce al representante legal de la per- 
■ judicada Encarnación Vjlches López, 

en la cantidad en que fue perjudicada 
por la suma de noventa y nueve pe
setas, haciéndole entrega de la canti
dad que fue intervenida al denuncia
do de setenta pesetas; condenando a 
expresado denunciado al pago de Ja 
totalidad de las costas procesales.— 
Así por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando en esta primera ins
tancia, lo pronuncio mando y firmo.
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Firmado: Manuel Mateos Santama
ría.—Rubricado.—Está el sello del 
Juzgado.

Así aparece y consta de su origi
nal al que me remito en su caso si 
fuere nesario.

Y para que conste y sirva de noti
ficación de la anterior sentencia al 
condenado Francisco Antón Huertas, 
que se encuentra en ignorado parade
ro, se expide la presente cédula de 
notificación para su publicación en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, con 
el visto bueno del Sr. Juez Municipal, 
en la ciudad de Burgos, a ocho de 
enero de mil novecientos sesenta y 
ocho.—El Secretario, Francisco Za- 
morano.—V.° B.°—El Juez Munici
pal, Manuel Mateos Santamaría.

Haocios Oficiales
B18TBIM EOBISm 1)8 NMtt

Con fecha 1 7 de octubre de 1967, 
se han dado por finalizadas las opera
ciones de amojonamiento provisional 
de líneas conocidas en el deslinde del 
monte “El Carrascal”, número 2-A, 
del Catálogo de los de utilidad públi
ca de esta provincia, de la pertenen
cia del Ayuntamiento de Hontoria 
de Valdearados, situado en el término 
municipal de dicho Ayuntamiento, 
operaciones que fueron previamente 
anunciadas en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, número 1 89, de 22 de 
agosto de 1967, y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Hon
toria de Valdearados.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 93 del Reglamento de 
Montes de 22 de febrero de 1962, 
se comunica a los interesados que el 
plano de las líneas amojonadas y las 
Actas de la operación efectuada, se 
encuentran a disposición en las ofici
nas de este Servicio, calle Madrid, 
número 7-1.°, pudiendo presentar en 
las mismas, dentro del plazo de un 
mes a partir de la publicación del pre
sente, los que no estuvieren confor
mes con la línea perimetral determi
nada por los hitos colocados en el 
terreno y reflejada en el correspondien 
te plano, la reclamación que conven
ga a su derecho, debiendo hacerse 
constar 'claramente, con referencia a 
los mencionados hitos, la parte de la 
línea reclamada.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Burgos, 1 1 de enero de 1968.— 
El Ingeniero Jefe, Emilio Elorza.

Junta de Clasificación y Revisión 
de la Caja de Recluta núm. 611

Alistamiento del reemplazo 
de 1968

Circular a los Ayuntamientos 
DE ESTA PROVINCIA

El alistamiento del reemplazo de 
1968, se efectuará con arreglo a las 
normas dictadas por el Reglamento 
de Reclutamiento, debiendo ser teni
das en cuenta, además, las siguientes 
instrucciones:

Alistamiento.—Las Actas de alis
tamiento deberán coincidir exacta
mente con las relaciones de nacidos 
remitidas por los respectivos Juzga
dos, con la sola excepción de los que 
en éstas figuren como fallecidos-, que 
no deben ser alistados.

Rectificación del .alistamiento. — 
En las inclusiones figurarán los mo
zos que hayan solicitado su inclu
sión en el alistamiento y se encuen
tren comprendidos en los casos 1-° 
y 4.° del artículo 66 del Regla
mento, dando previamente conoci
miento a los Municipios de naturale
za a fin de que éstos manifiesten su 
conformidad (artículo 74).

En las exclusiones figurarán los fa
llecidos que no consten en las rela
ciones de los Juzgados antes aludidas, 
acompañándose en este caso certifi
cado de defunción. Se excluirá tam
bién a quienes 'corresponda ser alis
tados por otros Municipios- cuyos Al
caldes hayan dado cuenta de su in
clusión, haciendo constar el pueblo 
que les alista y si fuese capital, el 
distrito correspondiente.

Igualmente, se excluirá a los alis
tados en la Marina de Guerra, ha
ciendo mención del “Boletín Oficial” 
de la provincia en que figue su alis
tamiento o acompañando, en otro ca
so, certificado acreditativo de hallarse 
inscritos en la Armada.

Rectificación g cierre definitivo del 
alistamiento..— Se harán constar las 
exclusiones que por algún motivo s-e 
hayan omitido en el acta de rectifi
cación.

En este Acta figurará la lista de
finitiva de mozos alistados, por ri
guroso orden alfabético de primeros 
y segundos apellidos y, en último lu
gar, el nombre; no se harán constar 
más nombres propios que' el que figu
re en primer lugar de su partida de 
nacimiento (artículo 62, párrafo 2.°).

Remisión de actas. —Las Actas de 
alistamiento, rectificación y cierre de
finitivo, deberán ser remitidas a esta 

Junta en la segunda quincena del mes 
de febrero.

Mozos residentes en el extranjero. 
Los Ayuntamientos comunicarán a 
esta Junta, en la segunda decena del 
mes de enero, los nombres de los mo
zos alistados que residen en el extran
jero, señalando residencia y domicilio.

Clasificación y declaración de sol
dados.— Se tendrá muy en cuenta lo 
que dispone el artículo 125, debien
do alegar en dicho acto cuantos mo
zos se consideren con derecho a ser 
excluidos-, útiles para servicios auxi
liares o separados temporalmente del 
contingente, así como el derecho al 
disfrute de prórroga de 1 .a clase, ya 
que no será atendida ninguna peti
ción de prórroga que no se alegue en 
este momento; a estos efectos se* ten
drá en cuenta que las edades de los 
padres (65 años) y hermanos de los 
mozos que soliciten prórroga se da
rán por cumplidas siempre que lo 
sean dentro del año 1968, y para 
aquellos a quienes corresponde la úl
tima revisión, en primero de marzo.

Prórrogas de primera clase.—Los 
expedientes de prórroga de 1 .a clase 
deberán obrar en esta Junta lo antes 
posible, como mínimo, con 10 días 
de antelación al señalado a cada Mu
nicipio para celebrar el juicio de re
visión; estos expedientes se presenta
rán debidamente reintegrados con 
arreglo a la Ley del Timbre.

En los Ayuntamientos en que exis
tan beneficios por lotes de pinos, de
be unirse al expediente certificado en 
que conste la cantidad exacta perci
bida por este concepto.

Prórrogas de segunda clase.—Los 
mozos del reemplazo de 1968 y an
teriores, hasta el de 1962 inclusive, 
que se consideren con derecho al dis
frute de los- beneficios de prórroga de
2.a clase (artículo 278) deberán soli
citarlo por medio de instancia dirigida 
a mi autoridad, durante los meses de 
mayo o junio, acompañando los do
cumentos que determina el artículo 
279. El certificado de buena conduc
ta civil, será expedido por la Comi
saría de Policía, si la hubiera, del 
punto de residencia habitual del mo
zo o, en otro cs-o, por el Jefe de Pues
to de la Guardia Civil, quien previa
mente pedirá informes a la Comisaria 
de Policía correspondiente. Los mo
zos pertenecientes a reemplazos ante
riores al de 1962, pueden solicitarlo 
en las mismas fechas-, en concepto de 
gracia especial al Excmo. Sr. Minis
tro del Ejército, por conducto de esta 
Junta, acompañando los mismos oo- 
cumentos.



Expedientes individuales. — Debe 
hacerse expediente a todos los mozos 
alistados sin excepción, sea cual fuere 

.su clasificación, y constará de los do
cumentos siguientes: cubierta del ex
pediente, tres filiaciones rellenas al 
completo de sus datos, haciendo cons
tar el verdadero oficio del interesado, 
número del documento nacional de 
identidad, empresa donde trabaja y 
caso de ser chófer, número del car
net y categoría del mismo. En las 
poblaciones de más de 5.000 habi
tantes figurará el domicilio del mo
zo. Estas filiaciones estarán firmadas, 
a ser posible, por el mozo, y siempre 
por los señores Alcalde y Secretario, 
con el sello del Ayuntamiento, certi
ficado de talla y reconocimiento, en 
que consten con claridad las alegacio
nes del mozo y fallo del Ayuntamien
to. Estos expedientes vendrán sin gra- 
paf.

Voluntarios.—Con la conveniente 
antelación, los Ayuntamientos intere
sarán de los Cuerpos en que se’ en
cuentre sirviendo o haya servido algún 
mozo, el oportuno certificado de exis
tencia en filas y un ejemplar de filia
ción de Caja que les permita la con- 
feción de los tres que han de remitir 
con el expediente individual (artículo 
51 modificado).

Prófugos. — Al expediente indivi- 
vidual, completo, se unirá el de pró
fugo (artículo 152). ,

Caso de existir alguna duda en ra 
.interpretación del Reglamento o de 
estas instrucciones, deberá ser consul
tada a esta Junta con antelación su
ficiente para evitar demoras y de
voluciones.

Burgos, 12 de' enero de 1968. - 
Eí Teniente Coronel Presidente, José 
'Serrato Fernández.

íomlsuría ne Aguas fiel Ehre

NOTA - ANUNCIO

D. Aurelio Diez Gallejines, ma
yor de edad, domiciliado en Orbaneja 
del Castillo, provincia de Burgos, 
comparece ante esta Comisaría de 
Aguas en solicitud de autorización pa
ra cortar árboles, cuyos datos y cir
cunstancias se indican a continuación:

Situación de la plantación a <iue 
■afecta la corta: Paraje o lugar. Peña 
Clara y el Amargoso.

Municipio, OVbane'ja del Castillo 
(Burgos).

Río, Ebro.—Margen, derecha.
■Linda al norte, con río.
Sur, camino vecinal.

Este, terrenos vecinales.
Oeste, terrenos vecinales.
Otras referencias:
Volumen de la madera cortada; 

Total, 30 metros cúbicos.
F.n terrenos de dominio público, 

30 metros cúbicos.
Precio de la misma, en pie: Seña

lado por el interesado, 550 pesetas 
metro cúbico.

Calculado por esta Comisaría, 550 
pesetas mettro cúbico.

Carácter de la corta.—Explota
ción maderera.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para que cuantos 
se sientan perjudicados por esta peti
ción, puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante esta Comisaría de 
Aguas deí Ebro, en el plazo de 20 
días, o bien ante la Alcaldía corres
pondiente, a partir de la publicación 
de la presente en el “Boletín Oficial 
de la provincia de Burgos, a cuyo 
efecto estará de manifiesto el expe, 
diente en las oficinas de esta Comisa
ría y en horas hábiles durante el tiem
po indicado, General Mola, núme
ro 28. .

Zaragoza, 18 dé noviembre de 
1967.—El Comisario Jefe, J. Re- 
guart.

HVUHTHmiEHTO DE BURGOS
Extracto de los acuerdos adoptados 

por la Comisión Municipal. Per
manente en su sesión del día 13 
de diciembre de 1967.

Bajo la Presidencia del limo, se
ñor Alcalde don Fernando Dancausa 
de Miguel, y con asistencia de los Te
nientes de Alcalde señores don José 
Antonio Glano y López de Letona, 
don Jesús Jiménez Izquierdo, don Jo
sé Muñoz Avila, don César Rico 
Pardo y don Juan Manuel Reo! Te
jada, y del señor Secretario General, 
don José María Carbonell García, y 
del señor Interventor de Fondos, don 
Angel Lorenzo Polaino Antonino, dio 
comienzo la- sesión a las veinte horas 
y treinta y cinco minutos, adoptándo
se los siguientes acuerdos:

1. Aprobar el acta de la sesión 
celebrada el día 7 de los corrientes.

DICTAMENES

Hacienda
2.. Se acordó devolver a don Vi

cente Mateo Saiz la garantía provisio
nal, pasada a definitiva, constituida 
en la Depositaría Municipal, para res
ponder de la adjudicación de 219 ár

boles sitos en el término de “El Plan
tío".
Obras

Con sujeción a los planos que se 
acompañan y en las condiciones que 
se contienen en los dictámenes, fueron 
concedidas las siguientes licencias de 
obras:

3. A don Pablo Carcedo Gar
cía, como consejero delegado de Car
bónica Burgalesa, S. A., para que 
pueda llevar a cabo las obras de cons
trucción de una nave en la calle de 
Enrique III, número 15.

4. A don José Luis Puente 
Puente para que las obras de refor
ma de la planta baja de la casa nú
mero 1 6 de la calle del Calvario.

5. A don Fidel Royuel Beltrán, 
para que lleve a cabo las obras de co
bertura del patio de la casa numero 
8 de la calle de Los Colonia.

6. Al Excmo. Arzobispado de 
Burgos, Cáritas Diocesana, para que 
lleve a cabo las obras de terminación 
del edificio que, destinado a Escuelas 
Primarias y filial del Instituto Mascu
lino, construye en el Barrio de Ga
monal.

7. Al hermano Saturnino Agüero, 
Director del Colegio La Salle de 
esta ciudad, para que construya un 
pozo en una finca de su propiedad, 
sita en el término de Rivalamora, así 
como explanación de tierras, planta
ción de árboles y cierre de l'a misma.

8. A Electra de Burgos, socie
dad anónima, para que lleve a cabo 
la apertura de zanjas entre las carre
teras de Madrid a Irún y de Logroño 
a Vigo, en los emplazamientos que se 
señalan en el plano unido a la soli
citud para el tendido de nuevas lineas 
subterráneas.

9. A Electra de Burgos, socie
dad anónima, para que lleve a cabo 
la apertura de zanjas desde el cami
no de Carcedo, a la altura del Cru
cero de San Julián, hasta la cabina 
subterránea ubicada en la calle del 
Molinillo, esquina a Diego de Siloe, 
y el montaje de un centro de transfor
mación dentro del colegio que las 
Rvdas. Hnas. de Acción Parroquial 
han instalado entre la barriada de 
Máximo Nebreda y el mencionado 
camino de Carcedo.

10. Se acordó desestimar la pe
tición de don Albino Alonso Colina 
solicitando la construcción de un pa
bellón en la calle Divino Vallés, nú
mero 12.

11. Se acordó desestimar el re
curso interpuesto por don Manuel 
Sáenz de Cabezón y Chico, en nom-
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bre de los herederos de don José Ra
món Gil, contra el acuerdo de 5 de 
julio del año en curso, por el que se 
señalaba un plazo de un año, paia 
la ejecución de las obras del edifi
cio sito en la calle Cardenal Benlloch.
Personal

12. Se acordó conceder al Poli
cía Municipal don Angel1 Valdivielso 
Sacristán, un anticipo de dos mensua
lidades de sus haberes reintegrables en 
catorce plazos.
Servicios

1 3 y 14. Se acordó informar fa
vorablemente las solicitudes siguientes, 
debiendo ser remitidos posteriormente 
los expedientes a la Secretaría de la 
Comisión Permanente de Servicios 
Técnicos:

A Metalibérica, S. A., para ins
talar dos tanques subterráneos de fuel- 
oil, con capacidad de 50.000 litros 
cada uno, en su fábrica del polígono 
Gamonal-Villímar, final de la carre
tera de Logroño.

A don Julián Lucio Pérez, mayor
domo del Seminario de San José, pa
ra instalar un tanque de 2.000 kilos 
de propano en dicho seminario, sito 
en el paseo del Empecinado, núme
ro 3.
Cuentas

Se aprobaron varias, cuya relación ’■ 
se adjunta.
Asuntos de la Alcaldía y documentos 

recibidos
La Comisión quedó enterada de la 

comunicación del limo, señor Delega
do General del Instituto Nacional de 
Previlsión participando que no es po
sible acceder a la solicitud de este 
Ayuntamiento respecto a la amplia
ción de plazas de ingreso en la Es
cuela de A.T.S.F., y construcción de 
un pabellón independiente para la 
misma.

Igualmente quedó enterada la Co
misión del saluda de don Gregorio 
López Sorrón, agradeciendo la feli
citación cursada por este Ayunta
miento.

Se dio lectura, también, a un es
crito del tercer Teniente de Alcalde 
de la Corporación municipal, dirigida 
a la Alcaldía, manifestando el acuer
do de la Comisión de Servicios de 28 
de noviembre último, de que se estudie 
la forma de felicitar y gratificar por 
su especial dedicación a los funcio
narios don Bernardino Velasco y don 
Teófilo García. La Permanente acor
dó felicitar a dichos empleados.

Quedó enterada la Comisión de un 
escrito del Secretario Provincial de 

S.E.M., agradeciendo la felicitación 
que le fue dirigida por esta Corpora
ción.

Se dio cuenta, también, a la Co
misión del fallecimiento del conduc
tor de tracción mecánica don Antonio 
Marín Gallego. Se acordó expresar 
el pésame a la familia del finado.

También se acordó felicitar a loa 
funcionarios técnico-administrativos de 
este Ayuntamiento don Máximo Ló
pez Aguado y don José María Ma
ñero Filos, por haber sido designados 
Magistrados suplentes de esta Au
diencia.

Se levantó la sesión a las veintiuna 
horas y quince minutos.

Burgos, 14 de diciembre de 1967. 
El Secretario General, José María 
Carbonell García.

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

A los efectos del artículo 30 del 
Reglamento de actividades molestas, 
insalubres, nocivas y peligrosas, de 
30 de noviembre de 1961, se hace 
público que don José Peral Angulo, 
ha solicitado licencia para instalar un 
taller de reparación y venta de bici
cletas y ciclomotores, en la calle de 
General Mola, número 28-bajo.

Los trabajos de reparacón se reali
zarán con herramientas manuales, sin 
utilizar motores de ninguna clase.

Lo que se hace público a fin de 
que en el plazo de diez días a con
tar desde Ja inserción de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, puedan formularse las obser
vaciones pertinentes.

En Miranda de Ebro, a once de 
enero de mil novecientos sesenta y 
ocho.—El Alcalde, Isaac Rubio.

177.-104,00

Ayuntamiento de Lerma
La Corporación municipal que pre

sido ha tomado el acuerdo de aproba
ción del presupuesto municipal ordina
rio del ejercicio de 1968, en las 
condiciones, previstas en el art. 681, 
de la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del men
cionado presupuesto las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, sé halla 
expuesto al público dicho documento 
en la Secretaría municipal, por tér
mino de quince días hábiles y publi
cado en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, según el artículo 682, du

rante cuyo plazo pueden formularse 
reclamaciones, las que se presentarán 
al limo, señor Delegado de Hacienda, 
de la provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo per
sonalidad para interponerlas a tenor 
del artículo 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en gene
ral, radiquen o no en el territorio de 
la Entidad, cuando el presupuesto 
afecte a sus intereses.

Los no residentesi podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación 
de Hacienda, adviniéndose que no 
se admitirán otras reclamaciones que 
las que se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el artículo 681.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Lerma, 2 de enero de 1968.—El 
Alcalde, (ilegible).

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Tubilla del Agua, Sargentes de 
la Lora, Cerezo de Riotirón, Redeci
lla del Campo y Quintanaloranco.

Ayuntamiento de Quinta nar 
de la Sierra

Hallándose incluido en el alista
miento de esta villa para el reempla
zo de 1968, el mozo Lorenzo San
tos Martínez, hijo de Cirilo y de 
Anatalia, nacido en esta localidad,* 
el día 7 de mayo de 1947, y por 
tanto, incurso en el caso 5.° del ar
tículo 66 del vigente Reglamento de 
Reclutamieno y Reemplazo del Ejer
ció, e ignorándose e] paradero actual 
del interesado, y el de sus padres, 
por el presente anuncio se cita a di
cho mozo para que, los días 28 del 
actual y 1 1 de febrero próximo, a 
las trece horas, comparezca en este 
Ayuntamiento, al acto de la Rectifi
cación del Alistamiento y al de la 
Rectificación definitiva y cierre del 
alistamiento, respectivamente, y para 
el día 18 de dicho febrero, a las 
ocho de la mañana, al de la clasifi
cación y declaración de soldados, bien 
advertido que, caso de no compare
cer, le parará el perjuicio a que hu
biera lugar.

Quintanar de la Sierra, 10 de 
enero de 1968.—El Alcalde, Nico
lás Montero.
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Confeccionado el padrón de ve
hículos sujeto al impuesto sobre ta
ja y circulación de vehículos de mo- 
$, que regirán con altas y bajas que 
¡i comuniquen en forma legal durante 
t| próximo año de 1968, queda ex- 
pdfcsto al público, por el plazo de .3 
fes hábiles, en la Secretaría de este 
Municipio, a efectos de examen y pre- 
•éntación de las reclamaciones a que 
haya lugar.

Quihtahar de la Sierra, I 0 de ene- 
IÓ ¿e ¡ 968.—El Alcalde, Nicolás 
Montero.

i,, -U t ,rL '*'***'

Ayuntamiento de Olmedillo 
de Roa

El Ayunamiento de mi presidencia, 
en sesión del día 30 de diciembre de 
1967, acordó celebrar subasta públi
ca para el arrendamiento de los pra
dos de Arriba y Abajo, y aprobar 
el oportuno pliego de condiciones.

Se hace público, en virtud de lo 
preceptuado en el artículo 312 de la 
Ley de Régimen Local, texto refun
dido de 24 de junio de 1955 y en 
el 24 del Reglamento de Contrata
ción, para que durante el plazo de 
ocho días, a contar desde el siguien
te al de la inserción de este edicto 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, puedan formularse! las reclama- 
clones que se estimen pertinentes.

Olmedillo de Roa, 13 de enero 
¿e 1968. — El Alcalde, Constancio 
Mambrilla.

Ayuntamiento de BrazacOrta 
i-a Corporación municipal que pre

sido ha tomado el acuerdo de aproue. 
ción del presupuesto municipal ordina
rio del ejercicio de 19o8, en Jas 
condiciones previstas en el art. 631, 
-de la vigente Ley de Régimen , Lo
cal (texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del men
cionado presupuesto las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, se halla 
expuesto al público dicho documento 
en la Secretaría municipal, por tér
mino de quince días hábiles y publi
cado en el “Boletín Oficial de la 
provincia, según el artículo 682, du
rante cuyo plazo pueden formularse 
reclamaciones, las que se presentaran 
al limo, señor Delegado de Hacienda 
de la provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo per
sonalidad pariv interponerlas a tenor 
•del artículo 683 dé dicha Ley: 

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en gene
ral, radiquen o no en el territorio de 
la Entidad, cuando el presupuesto 
afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán presentar 
süs reclamaciones en la Delegációíi 
de Hacienda, adviritiéhdose qué fió 
se admitirán otras reclámácionéc qué 
las que se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en. el artículo 68 i.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

BrazacOrta, 10 de enero de 1968. 
El Alcalde, Bonifacio Andrés.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Vadocondes, Garganchón, Quinta- 
naortuño, Sotopalacios, Fresnillo de 
las Dueñas, Tamarón, Iglesias, Mo- 
dúbar de la Emparedada, Sarracín, 
Saldaña dé Burgos, Olmiilos de Sa- 
samón y Yudego y Villandiego.

Recaudación de Contribucio- • 
nes de la zona de Castro] eriz 
Don Angel Monedero González, Re- > 

caudador de la Zona de Castro- 
jeriz,

Hago saber: Que en expediente 
ejecutivo que instruyo por débitos a ¡ 
la Hacienda pública sé ha dictado 
con fecha 14 de octubre de 19o7, • 
providencia acordando la venta en ; 
pública subasta, ajustada a las pres
cripciones del art. 105 del Estatu
to de Recaudación, de los bienes que 
a continuación se describen; cuyo ac
to, presidido por el señor Juez de 
paz se celebrarán en los días que pa
ra cada una se indican.
Killazopeque, 1 de febrero de 1968, 

a las doce horas
Deudor: Don Agapito Lezcano 

(herederos). — Una finca rústica en 
el término municipal de Villazopeque, 
polígono 2, parcela 547, al pago c.e 
La Cabaña, que linda al norte, Vi
cente Lopidana; este, camino; sur, 
Pedro Martínez de Grado, y oeste, 
río Hormaza; con una superficie de' 
41 áreas 55 centiáreas y una rique
za imponible de 178,23 pesetas.

Otra, en el mismo término munici
pal, polígono 5, parcela 274, al pa
go de Carrizal, linda al norte, Clau

dia Mariscal; este, la mismasur, 
Agapito Acitores y río Arlanzón, y 
oeste, Mauro del Prado, con una ex
tensión de 15 áreas, 23 centiáreas-, y 
una riqueza imponible de 12,18 pe
setas.

Otra, en el mismo término munici
pal, polígono 4, parcela 128, al pa
go de Los Trancos, linda al norte, 
Isabel Murúa; este, Diógenes de! 
Amo; sur, Víctor Murúa y río Ar
lanzón, y oeste, loa mismos; con una 
extensión de 22 áreas, 85 cen.iáreas, 
y una riqueza imponible de 60,33 pe
setas.

i Otra, en el mismo término muni- 
i cipal, polígono 7, parcela 399, aj 
' pago de Los Trancos, linda al norte. 
| Adoración Albuim; este, Feliciano 

Mínguez; sur, Rafaela Mendiguren,
- y oeste, Adoración Albuim; con una 
| superficie de 26 áreas, 32 centiáreas. 
' y una riqueza imponible de 40,7 3 pé- 
¡ setas.
j Eillaveta, día 29 de enero de 1968. 

a las doce horas.
Deudor: Don Eumiciano Gonzá

lez Maestro. — Un edificio en el, 
casco de Villaveta, calle de la Pla
zuela, que linda derecha entranao, 
don Abundio y Luciano Calleja Ca
ballero; izquierda, D. Valentín Espi
nosa Cid; espalda, corral del mismo 
edificio, y frente, su callé de la Pla
zuela, con una riqueza amillarada de 
800 pesetas sin cargos preferentes y 
un valor para la subasta de 20.000 
pesetas.
Los Ralbases, día 30 enero de 1968. 

a las doce horas.
Deudor: don Máximo Correa 

Reinosa.—Una finca rústica en el 
término municipal de Los Ralbases, 
polígono 3 parcela 59 al pago de 
Valdecojal, linda al norte, Inocencio 
Rico Rico; este, camino de la Esta
ción; sur, Ramón Bermejo Torca,y 

i oeste, Teodoro Martínez Estébanez, 
con una extensión de 1 6,90 areas y 
una riqueza imponible Me 18,5 2 pe
setas, sin cargas preferentes, valor pa
ra la subasta 380 pesetas.

Otra, en el mismo término mumci- 
7?cJ, polígono 26, prrcelá 1&2, a 
pago de Mart, linda al norte, Glice- 
rio Fernández; éste, Hortensia Pala- 
’cin, sur, Josefina Lomas Cabello, y 
oeste, Emerenciano Maer-tro con una 
extensión de 20 áreas 70 centiáreas, 
una riqueza imponible de 22,77 pe
setas, sin cargas preferentes y un va
lor para la subasta de 460 pesetas.

Otra en el simmo término munici
pal,, polígono 26, parcela 182, al 



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS8

pago de Marta, linda al norte, Gli- 
cerio Fernandez; este, y sur, Josefina 
Lomas Cabello, y oeste, Emerencianoi 
Maestro, con una extensión de 39 
áreas, una riqueza imponible de pe
setas 43,01, sin cargas preferentes y 
un valor lara la subasta de 860 pe
setas.

Otra en el mismo término, polígono 
32 parcela 28, al pago de Corrali
zas, linda al norte, Teodora Pereda; 
este, Rufino Ruiz; sur, Marciano 

Saiz Marín, y oeste, Herminio Mon
tes con una extensión de 32 áreas 
40 centiáreas, una riqueza imponible 
de 66, 42 pesetas, sin cargas prefe
rentes y un valor para la subasta de 
1.320 pesetas.
Los Balbases, 30 de enero de 1963, 

a l,as do'ce horas;
Deudor: don Epifanio González 

Martínez.—Una finca rústica en el : 
término municipal, de los Balbases, ■ 
polígono 33 parcela 239 (Viña) al i 
pago de Los Carrizales, que linda al ' 
norte, Bonifacio Presencio; este, Ba- ! 
silio Castrillo; sur, Atanasio Hernán- i 
do, y oeste, camino Vega Amarilla, i 
con una extensión de 38 áreas, 40 : 
centiáreas, una riqueza imponible de 
105,60 pesetas, sin cargas preferen
tes y un valor para la subasta de 
2.120 pesetas.

Otra en el mismo término, polígo
no 22 parcela 136 al pago de la 
Lindona, linda al norte, Valeriano 
Estévanez Mazuela; este, José Mín- 
guez Yanguas; sur, Castrillo de la 
Serna Frias, y este, Hros. de Jacoba 
Prieto con una extensión de 32,40 
áreas una riqueza imponible de 66,40 
pesetas, sin cargas preferentes y un 
valor para la subasta de 1.320 pese
tas.

Otra en el mismo término, polígo
no 6 parcela 372 al pago de la Are- ; 
na, linda al norte, Urbano Castrille- 
jo Antón; este, Teofino Villameriel; > 
sur, José Ortega Ojrtega, y oeste, Pi- ; 
lar Alonso Gómez, con una exten
sión de 76,80 áreas, una riqueza 
imponible de 27,64 sin cargas prefe
rentes y un valor para la subasta de 
560 pesetas.

Castrojeriz, día 31 de enero de 1968, 
a las doce horas;

Deudor: Don Román Murie] del 
Diego,—Una finca rústica en el tér
mino municipal de Castrojeriz polí
gono 40 parcela 7 al pago Valle- 
luengo, que linda al norte, Mariano 
Santaeufemia; este, camino; sur, Lu
cia Lucio, y oeste, Pilar González, 
con una extensión de 63 áreas, 70

centiáreas y una riqueza imponible 
de 50,96 pesetas, valor para la su
basta 1.020 pesetas sin cargas pre 
ferentes.

Otra en el mismo término munici
pal de Castrojeriz polígono 49 par
cela 205 al pago de Tablin, que lin- 

, da al norte, Rufino Muriel; al este, 
término carretera; sur, Anastasio del 
Rio, y oeste, Mariano Rodríguez, con 
una extensión de T76 áreas 80 cen
tiáreas y una riqueza imponible de 
1 1 6,69 pesetas, valor para la subas
ta 2.340 pesetas.

1 Castrojeriz, día 31 de enero de 1968, 
a las doce horps.

Deudor: Herederos de don Fidel 
I Quijano.—Una finca rústica en el 
i término municipal de Castrojeriz, po- 
: lígono 9 parcela 8 al pago de Val- 
í defuentes, que linda al norte, Here 

deros de Marcos Castro; este, Ful
gencio Virtus; sur, Concentración, y 
oeste, Raimundo Delgado, con una 
extensión de 1 09 áreas 20 centiáreas 
y una riqueza imponible de 72,07 
pesetas, sin cargas preferentes y un 
valor para la subasta de 1.440 pese
tas.

Otra en el mismo término, polígono 
14, parcela 2, a] pago de Artesón, 
que linda al norte, Valentín Martínez; 
este, hermanos Merino Ballesteros; 
sur, Angel Fraile Diez y oeste, San
tiago Quijano, con una superficie de 
1 06 áreas, 60 centiáreas y una rique
za imponible de 319,80 pesetas, sin 
cargas preferentes y un valor para la 
subasta de 6.400 pesetas.

Condiciones para la subasta
1 .a Los títulos de propiedad de 

los bienes (o la certificación supletoria, 
en otro caso) estarán de manifiesto en 
esta Oficina de Recaudación hasta el 
día mismo de la subasta, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, 
sin derecho a exigir ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos 
de dominio, el rematante deberá pro
mover la inscripción por los medios 
establecidos en el título VI de la Ley 
Hipotecaria, dentro del plazo de dos 
meses desde que se otorgue la corres
pondiente escritura de venta).

2. a Para tomar parte en la su
basta será requisito indispensable de
positar previamente en la mesa de la 
presidencia, el 5 por 100 del tipo 
base de enajenación de los bienes so
bre los que se desee licitar

3. a El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto, 
o dentro de los tres días siguientes, el

j precio de la adjudicación, deducido ?. 
el importe del depósito constituido.

4. a Si hecha la adjudicación, no 
! pudiera ultimarse la venta por negarse

el adjudicatario a la entrega del pre
cio del remate, se decretará la pérdi
da del depósito, que será ingresado 
en el Tesoro Público.

5. a Los deudores o sus causaha- 
bientes y los acreedores hipotecarios 
en su defecto, podrán liberar las fin
cas antes de que llegue a consumarse 
la adjudicación, pagando el princi
pal,. recargos y costas del procedi
miento.

Advertencia. — Los deudores 
que sean forasteros y no hayan desig
nado persona que se encargue de re
cibir las notificaciones de la localidad, 
así como los acreedores hipotecarios 
que sean forasteros o desconocidos 
quedan advertids que se les tendrá 
por notificados mediante este anuncio, 
a todos los efectos legales (número 4 
del artículo 1 04).

Castrojeriz, 30 de diciembre de
1967.—El Recaudador, Angel Mo
nedero González.

anuncios Particulares
Ayuntamiento de Olmedillo 

de Roa
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal de Burgos, el día si
guiente hábil, después de transcurridos 
veinte, también hábiles, a partir del 
siguiente al en que aparezca este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, tendrá lugar en el Salón de 
Actos de este Ayuntamiento, a las 
doce horas, la subasta del aprovecha
miento de resinas de 2.619 pinos, 
sitos en el monte Carregumiel 201-C, 
de esta pertenencia, con una tasación, 
de 21.606 pesetas.

Las proposiciones deberán presen
tarse en la Secretaría del Ayuntamien
to, hasta media hora antes de la se
ñalada para la subasta.

Si la primera subasta quedara de
sierta se celebrarán la segunda y ter
cera a los diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la cele
bración de las anteriores, a la misma 
hora y en las mismos condiciones.

Olmedillo de Roa, 15 de enero de
1968. — El Alcalde, Constancio 
Mambrilla.
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